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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 
Jefe político renpectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los.editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de P i y Margall , 12 
T E L E F O N O l.%87. - A P A R T A D O 1.039 

HORAS: D E "DIEZ A DOCE Y D E T R E S A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCION "o ' jn nn 

, y r.l'')<\ M) acino.<tiu i *>!> I .... • ... ,r< ;, ' > 
Centro* oficiales de Madrid. — Llevado a. domicilio: a 

mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 12, y un año, 86. 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 9 pesetas; semes

tre, 24, y un año, 48. , i » 
Particulares —En esta Capital, llevado a domicilio: raes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, SO, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera do esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

1 T A R I F A D E INSERCIONES 
Pesetas 

Anuncios procedentes de ka Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: línea o fracción 

0,60 
1,00 
1,00 
2,00 

Número suelto 5 O céntimoa :::::::::::::::: 
A particulares; 6O céntimos 

Distrito Forestal de Madrid 

A n u n e i o 

E n virtud de lo establecido en el 
artículo 8 i del Real decreto de 17 
de octubre de 1925, dictado para la 
adaptación del régimen de los mon
tes de los pueblos al Estatuto muni
cipal y los Reglamentos para su eje
cución, habrán de estar ultimados los 
planes provisionales de apiovecha-
mientos antes del día 1 del próximo 
mes de mayo, y, al efecto, es indis
pensable que los Ayuntamientos re
mitan a las oficinas de este distrito 
(calle de Claudio Coello, número 2 5 ) , 
antes del día 15 del mes de marzo, 
Jas propuestas que estimen proceden
tes, en la inteligencia d¿ que no po
drán ser tomadas en consideración 
las peticiones de aprovechamientos 
que no estén contenidas en las referi
das propuestas, o que se formulen 
después del plazo señalado. 
. Se les recuerda también, a los efec
tos a que haya lugar, la necesidad de 
que tengan cumplimiento los precep
tos contenidos en el Real decreto deí 
Ministerio de Hacienda, fecha 22 de 
octubre de 1926, inserto en la «Cace
ta de Madrid» correspondiente al día 
26 del mismo mes, relativos al in
greso en Arcas del Tesoro del impor
te del 10 y 20 por 100 de los aprove
chamientos forestales. 

Madrid, 17 de febrero de 1 9 3 4 . — E l 
Ingeniero Jefe (firmado,. 

(Núm. 452) 

-«««»»»-

A G E N C I A E J E C U T I V A D E P O 
S I T O S D E VÍLLÁMANTILLA 

Don Mariano Bravo Vaquero, Agen
te ejecutivo de Pósitos del Ayunta
miento de Villamantil lk, ' 

( Hago saber : Que en los expediente 
que instruyo por débitos de Pósitos, 
se ha dictado, con fecha quince de 
febrero del presente año, la providen
cia siguiente: 

Providencia 

No habiendo satisfecho los deudo-
fes don Juan de Dios Rodríguez Gar
cía y don Rufino Rodríguez Núñez, 
sus descubiertos con el Pósito, ni po
dido realizarse los mismos por el em
bargó y venta de otros bienes, se 
acuerda'1a enajenación en publica su

basta de los inmuebles pertenecientes 
a cada uno de los dos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo la presidencia 
del señor Juez municipal, con arreglo 
a lo prevenido en el artículo 118 del 
Estatuto de Recaudación, el día 29 
de marzo, a las once de 'la mañana, y 
en el local del Ayuntamiento, calle de 
Don Antonio Rafarra, número 1, 
siendo posturas admisibles en la su
basta las que. cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitaliza
ción. 

Notifíquese esta providencia a los 
deudores y acreedores hipotecarios, en 
su caso, y anuncíese al público por 
medio de edictos en las Casas Con
sistoriales. 

L o que hago público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo para co
nocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 114 ded Estatuto de Recauda
ción : 

Primero. Que los bienes trabados 
a cuya enajenación se ha de proceder 
son los expresados en la siguiente re
lación : 

Juan de Dios Rodríguez García: 
U n lote dehesa, que l inda : Norte, Ju

lián Agudo ; Sur, Cayetano 
Martín ; Este, Antonio R a 
farra, y Oeste, Basilisa Nú
ñez. 

Tasado en tres mil pese
tas, con ochenta encinas de 
cuarta y secano para cereal 
de segunda y tercera, de una 
hectárea diecinueve áreas y 
ochenta y cuatro centiáreas. 

Rufo Rodríguez Núñez : U n corral, 
situado en esta población y 
su cafle del Palomar, núme
ro diez, con una superficie 
de cincuenta y tres metros 
cuadrados, que l inda : dere
cha, calle deí Totedillo; iz
quierda, Fermín Galán, y 
espalda, Blas Lozano Here
deros. 

Tasado en trescientas pe-
' ' > setas. 

Y para su publicación en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de la provincia expido el 
presente en Villamantilla, a dos de 
marzo de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Agente ejecutivo, 

Mariano Bravo 

( D . — 1 2 3 ) 

AYUNTAMIENTOS 
M O S T O L E S 

> Se halla vacante la plaza de Matro
na de esta villa, por dimisión de la 
que la desempeñaba, dotada con el 
haber anual de 600 pesetas. 

Las aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus instancias en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dentro de 
los treinta días siguientes al de su pu
blicación, acompañando él título y los 
documentos que justifiquen los méri
tos que reúnan al efecto. 

Móstoles, 28 de febrero de 1 9 3 4 . — 
El Alcalde accidental, M . Rodríguez. 

(Núm. 549) ' (E.—37) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S 
R E Y E S 

A N U N C I O , C O N C U R S O 

No habiéndose formulado reclama
ción alguna contra el pliego de condi
ciones del concurso para adquisición 
de mobiliario escolar, consistente en 
100 mesas unipersonales con tablero 
horizontal, 100 sillitas todo de madera 
de haya, limpia de nudos y perfecta
mente barnizada, en tres tipos ; tres 
mesas escribanía, tres sillones, doce 
Sillas, tres armarios vitrina, tres p i 
zarras con caballete y veintiuna per
chas, con cuarenta ganchos, para las 
Escuelas de este término, se saca a 
concurso público la contratación de 
dicho material, con sujeción a los plie
gos de condiciones redactados al efec
to, por el precio que señalen los l ici 
tadores en sus proposiciones, siempre 
que no exceda el importe total de tres 
mil ochocientas setenta y ocho pesetas 
con cincuenta y un céntimos. 

E l plazo del concurso es el de trein
ta días, y durante dicho plazo podrán 
presentarse proposiciones, de diez de 
la mañana a una de la tarde, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, cuyas 
proposiciones deberán ser extendidas 
en papel de la clase octava, en pliegos 
cerrados y lacrados y acompañadas 
por separado del resguardo que acre
dite haber consignado en la Caja ge
neral de Depósitos o en la Depositaría 
municipal la cantidad de ciento no
venta y tres pesetas con noventa y dos 
céntimos y ta cédula personal, del con-

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes estarán de manifiesto 
durante los mencionados días y horas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento. * 

Terminado el plazo del concurso se 

procederá, el día 30 de marzo próxi
mo, a las doce de la mañana, a la 
apertura de los pliegos presentados, 
los cuales quedarán unidos al expe
diente, para dar cuenta al Ayunta
miento, el que aceptara la proposición 
que considere más conveniente, que
dando en libertad de no aceptar nin
guna, a tenor de lo dispuesto en la 
condición décima del pliego de condi
ciones de las económico administra
tivas. 

E l rematante constituirá o afianza
rá en la Depositaría municipal, en 
concepto de depósito necesario, a dis
posición del Ayuntamiento, y dentro 
de los ocho días a la fecha en que la 
adjudicación se le notifique, la can
tidad de tresc;entas ochenta y siete 
pesetas con ochenta y cinco céntimos. 

Todos los gastos que origine este 
concurso serán de cuenta del adjudi
catario. 

Modelo de proposición 
Don F . T . , vecino de calle de 

y que reúne las condiciones que 
exige la Ley para contratar con el, 
Ayuntamiento, enterado del anuncio 
inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L y ((Ga
ceta de Madrid», números ... del día 

y del pliego de condiciones for
mado para adquirir en concurso pú
blico el mobiliario escolan para las 
Escuelas de San Sebastián de los Re
yes (Madrid), se compromete a veri
ficar el suministro de dicho mobilia
rio y material, con sujeción estricta 
a las condiciones del referido pliego, 
por el precio de ... (en letra) y baja 
de ... pesetas, del tipo. 

Papel Umbrado de la clase octava. 
Fecha y firma del proponente. 
San Sebastián de los Reyes, 26 de 

febrero de 1934.—El Alcalde, Pedro 
Colmenar.—El Secretario (firmado). 

(Núm. 545) (O.—127) 

-«««»»»-

Providencias judiciales 

Audiencia Territorial de Madrid 

, Don Elias Herrero Sanz. Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid, ' 
Certifico i Que por la Sala segunda 

,de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
jdel Licenciado don Ramóh Alvarez 
I Valdés (hoy accidental de don M a 
nuel Montoya) y en autos seguidos 
i por don Gabriel Torroella Messeguer 
•cor< dtffla Teresa Condius Cistaré y el 
Ministerio Fiscal, sobre divorcio, se 
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ha dictado la sentencia cuyo encabe- j 
zamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente : 

Sentencia número 5 

Autof de don Gabriel Torroella con 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

I 
doña Teresa Condius y j j 

voreto. 
señor Fiscal, sobre 

Señores de Saja segunda : 
Don José Temes Nieto, don 
Lisardo Fuentes García, 
don Manuel Fernández Gor
dillo, don Juan Brey Gue
rra. « 

E n la villa de Madrid, á 
cinco de enero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E n los autos que ante Nos 
penden, remitidos por el 
Juez de primera instancia 
número catorce de la mis
ma y seguidos entre par
tes : de la una, como de
mandante, don Gabriel To
rroella Masaguer, mayor de 
edad, casado> mecánico y de 
esta vecindad, defendido 
por el Letrado don Antonio 
Cases y representado por el 
Procurador don Federico 
Abarrátegui ; y de la otra, 
como demandada, doña Te
resa Condius Cistaré, ma
yor de edad, casada, repre
sentada por los estrados por 
su incomparecencia, sobre 
divorcio, en cuyos autos in
terviene el Ministerio Fis
cal, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
no haber lugar a decretar el 
divorcio de los cónyuges 
don Gabriel Torroella Mas-
saguer y doña Teresa Con
dius Cistaré, por la causa 
que sirve de fundamento a 
la demanda, duodécima del 
artículo tercero de la Ley de 
dos de marzo de mil nove
cientos treinta y dos, con 
expresa imposición al actor 
de las costas originadas en 
los autos. 

Así por esta nuestra sen
tencia, que por la rebeldía 
de la demandada se publi
cará en la forma que la Ley 
previene, de no solicitarse 
notificación personal dentro 
del término de tercero día, 
lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Te
mes Nieto, Lisardo Fuentes, 
Manuel Fernández Gordillo, 
Juan Brey Guerra. 

Publicación 

Leída y publicada fué la sentencia 
que antecede por el señor 
d o n Manuel Fernández 
Gordillo, Magistrado de la 
Sala segunda y Ponente que 
ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia 
pública la misma hoy, día 
dé su fecha, de que certifi
co y o , , el Relator Secreta
rio. Madrid, cinco de enero 
de mil novecientos treinta y 
cuatro.—Ante mí, Licencia
do Manuel Montoya. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia expido el 
presente edicto en Madrid, a veinti
trés, de enero de mil novecientos trein
ta y. cuatro. 

El Oficial de Sala, 
E. Herrero 

•<e~, ' • * ' '••' • 
(A.—540) 

EDICTO 

£l Juzgado de p r i m e n instancia 
n f m 

TSXtm 

iero quince, de esta capital, en 
los autos promovidos por el Procura
dor don Manuel Martín Vena, en 
nombre del Banco Hipotecario de 
España, contra doña María del M i 
lagro Girona Canaleta, sobre s inies
tro de finca hipotecas^ jt la 
dan de un préstamo de quinientas mil 
pesetas de principal, interese*, gas* 
tos y costas, ha acordado por proveí
do del día de hoy dar vista por tér
mino de quinto día a la parte de
mandada de la liquidación de capi
tal e intereses y costas, presentado 
por el expresado Banco, importante 
seiscientas dieciocho mil ciento no
venta y ocho pesetas con setenta cén
timos. 
• Y habiendo fallecido doña María 

del Milagro Girona Canaleta, e ig 
norando quiénes sean sus herederos, 
así cómo éT domicilio de los mismos, 
se ha acordado hacer lá expresada 
notificación por medio del presente. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, pongo el 
presente, que firmo en Madrid, a pri
mero de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

(A.--541) 

en las diligencias de requerimiento 
previo promovidas por el Banco H i 
potecario de España, representado 
por el Procurador don Francisco Ja
vier Dago, oojatTa^don «|aeé María 
Castaño Alba, fquJ|uvo svdonj icf l lo 
en Canillas, se reoÉsre pojjmedio 
presente a doña ConcepdBn Gai 
Huerta, de i gnorado dótnicilio 
paradero, y enMbnApto efe hen 
o causahabientéf» del* referJBy dei 
para que, en el plazo de dos días, sa
tisfaga al expresado Banco los semes
tres adeudados por razón del préstamo 

^ ^ i ® 5 s l d ^ c o , 4 | m c i d J » 
en treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos y treinta de 
junio de mil novecientos treinta y 
tres,, importante cada uno la cantidad 
de quinientas ochenta y cuatro pese
tas y dieciocho céntimos, con más los 
intereses de demora, costas y gastos 
ocasionados, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica se procederá a lo 
dispuesto en los artículos treinta y 
tres y treinta y cuatro de la Ley de 
dos de diciembre de mil ochocientos 
setenta y dos, por que se rige el alu-

[ dido establecimiento, o' sea al secues
tró y posesión interina de los bienes 
hipotecados, que se llevará a efecto a 
los quince días de presentada la de
manda, sin necesidad de nuevo reque
rimiento ni citación, y se procederá 
igualmente a la venta de tales bienes, 
conforme a aquellos preceptos. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

.1 • .1 
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EDICTO 

E l Juzgado de primera instancia 
número tres dé Madrid, por providen
cia de este día, ha admitido la deman
da-denuncia formulada por don Cle
mente Fernández de Torres, mayor 
de edad, farmacéutico y de esta ve
cindad, con domicilio en la calle de 
Mesón de Paredes, número siete mo
derno, por extravío de ocho obliga
ciones del Ferrocarril de Valencia a 
Utiel , números 458, 17.137-40, 14.161-
62, 15.028, adquiridas por el deman
dante en la Bolsa del cinco de mayo 
de mil novecientos treinta, por media
ción del Agente de Cambio señor 
González Zuazo, a fin de que en su 
día sea declarada la nulidad de dichos 
títulos y se ordene la emisión a su fa-
for de los corrientes duplicados. 

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo quinientos cincuenta del 
Código de Comercio, se publica dicha 
denuncia en los periódicos oficiales, 
señalando el término de seis días, 
dentro del cual puede comparecer ante 
este Juzgado el tenedor de dichos tí
tulos a ejercitar las acciones o dere
chos que entienda le asistan, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que. haya lugar 
en derecho. 

Y para su inserción en los periódi
cos oficiales se expide el presente en 
Madrid, a veintiséis de febrero de mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
. . • •. n . . P é r c * Alonso 
Ursicino Gómez Carbaí© 

(A-—538) 
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DICTO . 

En virtud de p r o v i d e n c i a s dictadas 
por eJ señor juea de primera instan
cia número diecisiete de esta capital, 

V.° B.* 
E l Juez. 

José Mínguez 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

(A.—537) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el señor Juez de pr i 
mera instancia titular del Juzgado 
número diecinueve, de esta capital, 
en autos juicio ejecutivo seguidos 
por las reglas del articulo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia del Procurado'- don G u i 
llermo Aguilar , en representación de 
la Sociedad de Crédito Mutuo L a Co
operativa Hipotecaria, contra don 
Claudio Palomar Elvira , se saca a la 
venta en pública y primera subasta 
el inmueble siguiente: 
Casa sita en la villa de Vallecas, y 

su calle de Merelles, a la' 
que le corresponde el nú
mero treinta y cuatro, com
puesta de piso bajo y prin
cipal, con dos cuartos cada 
piso, compuesto cada uno 
de ellos de las dependen
cias siguientes: sala, alco
ba, comedor y cocina. E l 
mortero empleado en su 
construcción es de cal y are
na ; los ladrillos, pardos o 
pintón, s e g ú n destino; las 
maderas, tanto de armar 
como de taller, nuevas, y 
la teja, plana, de la llama
d a catalana. Su- líneas y 
linderos son éstos: por el 
frente, o Norte, con la ca
lle de Merelles. en una lí
nea de ocho metros; por la 
derecha entrando, u Oeste, 

1 con casa propiedad de don 
Maximino Pérez, en otra lí
nea de doce metros > trein
ta centímetros; por la iz-
<mierda, al Este, con casa 
de don Jesús Regueiro, en 

1 

a 

otra línea igual de doce 
metros y treinta centíme
tros, y por el testero, al 
Sur, con casa de don A n 
gel d*rfa F¿ 
Ocuparla 
ta y A a t n f 
dos, # el 
novenp y 
caarenfc d̂  

metros y cuarenta decíme
tros también cuadrados, es
tán destinados a patio. 

:1 remate, que tendrá lugar 
Tala audiencia de este Juzga

do, sito en la calle del Genera! Gas-
taños, número uno, se ha señalado el 
día veintiocho de marzo próxhno, y 
hora de las once, y regirán l i s s i 
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de diecisiete mil pesetas. 

Segunda 

No se admitirán posturas inferio
res a dicha cantidad. 

Tercera 

Los licitadores habrán de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o en la Caja de Depósitos el 
diez por ciento del tipo de ia subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarta 

E l precio del remate habrá de con
signarse dentro de los oeno días s i 
guientes al de su aprobación 

Quinta 

Los autos y la certificado:! del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria se hallan de 
manifiesto en la Secretaria, y se en
tenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación. 

Sexta 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la entidad actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio de) remate. 

Madrid, veintisiete de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.
Arturo Pérez 

v'A.—535) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

A I J T » . • 

EDICTO 3fl fcOT 
E n virtud de lo acordado en pro

videncia dictada en el d!a de hoy por 
el señor don Antonio Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
cia del Juzgado número trece, de los 
de esta capital, en los autos seguidos 
por el procedimiento especial suma
rio establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
a instancia de la Cooperativa Hipo
tecaria, representada por el Procura
dor señor Aguilar , contra don Félix 
Catalán Tejada, sobre pago de cua
tro mil quinientas treinta y nueve pe
setas con ochenta y tres céntimos de 
principal, gastos, intereses y costas, 
se saca a la venta por secunda vez, 
en pública, subasta, y por la suma de 
seis mil pesetas, o sea con la rebaja 
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del veinticinco por ciento del tipo que 
sirvió para la primera, La finca hipo
tecada en la escritura origen de di 
chos autos, consistente en 
U n a casa en término de Chamartín 

de la Rosa, sitio de la Le
gua, barrio dé Tetuán, con 
fachada a la calle del Mar
qués de Viana, señalada 
con el número veintinueve. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veintiocho de 
marzo próximo, a las once de su ma
ñana, previniéndose. 

Que no se admitirá postura que no 
cubra el tipo señalado. 

Que para tomar parte eY la subas
ta deberán consignar prevhmente los 
licitadores que lo intenten, en la me
sa del Juzgado o en el establecimien
to destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere el artículo 
ciento treinta y uno de la ley H i p o 
tecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaría, donde podrán ser exami
nados por los que deseen interesarse 
en la licitación ; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ia responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para su inserción en el BÓLETÍ'N 
OFICIAL de esta provincia, expido el 
presente, que firmo en Madrid , a 
veinticuatro de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
P . S. , 

Arturo Roldan 
V . * B.« 

E l Juez de primera instancia, 
Antonio Domínguez 

( A . — 5 3 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 

Por el presente, en virtud de pro
videncia dictada en el d { a de hoy por 
el Juzgado de primera instancia nú
mero quince, de esta capital, en los 
autos de procedimiento sumario, se
guidos a instancia del Procurador 
don Adolfo Bañegil, en nombre de 
don José Arrióla Urrustarazo, contra 
don Isidoro Martínez Serrano, sobre 
pago de treinta mil pesetas de prin
cipal, intereses y costas, s • saca a la 
venta en pública subasta, por terce
ra vez, la siguiente 

Finca 

A ? L'iWT'S' 1 {Tc/T¿ 
U n trozo de terreno o solar, sobre el 

que se ha construido una 
casa de planta baja, cuya 
construcción lia sido am
pliada en dos plantas más, 
sito en esta capital, próxi
mo a la dehesa de Ama-
niel, en la Huerta del Obis
po, barrio llamado de Be
llas Vistas, calle de V i l l a -
mil , sin número, hov seña
lada con el veintiocho, que 
linda por su frente, a Sur
oeste, cpn la referida calle, 
en lípea de seis metros y 

/ cuarenta centímetros; por 
la derecha entrando, al Sur, 
en línea quebrada, com
puesta de dos rectas, de 
nueve metros y sesenta 
centímetros y ocho metros, 
con sqjar de don Julián R o 

dríguez ; por la izquierda, 
al Norte, en línea de vein
ticinco metros, con finca 
de don Cándido Tarrasa; y 
por la espalda, ni Este, en 
línea de nueve metros y se
tenta y cinco centímetros, 
con la calle B ; la superfi
cie de este terreno es de 
mil seiscientos cincuenta y 
seis pies y ochenta y ocho 
centésimas de pie cuadra
do, equivalentes a ciento 
veintiocho metros y sesenta 
"y cuatro centímetros cua
drados, Sobre la planta ba
ja de la finca, cuya decla
ración de obra nueva cons
ta en la inscripción segun
da de la misma, que ocupa 
toda la superficie del solar, 
don Isidoro Serrano, con 
dinero propio, ha levanta
do otras dos plantas, y, por 
lo tanto, la casa consta hoy 
de tres plantas, con dos fa
chadas. 

Cuya subasta se celebrará sin su
jeción a tipo, ante la Sala audiencia 
del expresado Juzgado, el día veinti
ocho de marzo próximo, a las once y 
media de su mañana. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de la cantidad de 
cuarenta y un mil doscientas cin
cuenta pesetas, que sirvió de tipo pa
ra la segunda subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y el cual 
les será devuelto, una ve/ teriuin.ido 
el acto, excepto al que resulte mejor 
postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Madrid, diecinueve de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro.—Ig
nacio Infante.—Ante mí, Nicolás 
Cortés. (Rubricados.) 

Es copia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

( A . - 5 4 2 ) 

to los presentes autos de ma
yor cuantía, seguidos entre 
partes: de una, como de
mandante, doña Isabel de la 
Mata y Arroyo, mayor de 
edad, de esta vecindad, re
presentada por el Procura
dor de los Tribunales don 
Manuel de la Llave y Sie
rra y dirigida por el Letra
do don Alfonso Cardenal, 
contra ei Ministerio Fiscal, 
sobre presunción de muerte 
de doña Dolores Arroyo 
Blanco, y 

Fallo 

Que accediendo a la demanda solici
tada por doña Isabel de la 
Mata y Arroyo, debo de
clarar y declaro la presun
ción de muerte de doña Do
lores Arroyo Blanco, sin 
perjuicio de lo que precep
túa el artículo ciento noven
ta y cuatro del Código civi l , 
debiendo publicarse esta 
sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL V «(Gaceta de M a -
drid», resolución que no se 
ejecutará hasta después de 
transcurridos los seis meses 
siguientes, a contar desde 
que se efectúe tal publica
ción. 

A s i por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, 
k> pronuncio, mando y fir
mo.—Ismael Rodríguez So
lano. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL autorizo la presente en 
Madrid, a nueve de febrero de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

(A.—533) 

? 
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

E n los autos de mayor cuantía se
guidos en el Juzgado de primera ins
tancia número veinte de esta capital, 
S e i retaría del Licenciado don Rafael 
% ¿pez de Pando, a instancia de d.o-í;v 
Is; bel de la Mata y Arroyo, represe 
tada por ' Procurador don M> uel 
de la Llave, sobre presunción de 

: muerte de doña Dolores Arroyo Blan-
! co, se dictó por este Juzgado la sen-
! tencia que contiene él apercibimiento, 

digo encabezamiento y parte disposi-
| tiva del tenor literal siguiente : 

! Sentencia. «rjAOXUI 
E n la villa de Madrid, a ocho de fe

brero de mil novecientos 
treinta y cuatro, el señor 
don Ismael Rodríguez Sola
no y Tarrio, Juez de prime
ra instancia número veinte 

. . . de la misma, habiendo vis* 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don Adolfo Ortiz Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número siete, de esta capi
tal, 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado de mi cargo se tra
mitan autos por el procedimiento ju
dicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
promovidos por don Juan José Mar
tínez Torres, como albacea testamen
tario de don José Adell Cervera, re
presentado por el Procurador don 

1 Angel Deleito, contra don Juan José 
Canales Cano, sobre reclamación de 

I un crédito hipotecario de sesenta mil 
pesetas de principal, interesas lega
les, gastos y costas, con garantía h i 
potecaria de dos fincas, de las que es 
actual poseedora doña Marina de la 
Cruz Rosales, en cuyos autos, en 
providencia de esta fecha he acorda
do la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, 
de las dos fincas hipotecadas en la 

, escritura de veintiocho de octubre de 
mil novecientos veinticinco, que son 
las siguientes: 

Primera 
- i * ,obfi^SU| ODüA'nqjF M r 1.» 

U n terreno sito en esta capital, co
rrespondiente al Registro 
de la Propiedad del distr i 
to de Occidente, a espaldas 
del Camposanto del Hospi
tal, sin' calle determinada. 
L a superficie f s de qui
nientos ochenta y cuatro 
metros y sesenta y un de
címetros, equivalentes a 
siete mil cuatiocienfcos vein

tidós pies y treinta y un 
décimos, todos cuadrados. 
Sobre parte del terreno des
lindado, y ocupando una 
superficie de cuatro mil 
ochocientos noventa y siete 
pies y sesenta decimos, 
equivalentes a trescientos 
ochenta metros y veinticua
tro decímetros, h 1 cons
truido a sus espensas don 
Juan Canales Cano, con fa
chada a una calle llamada 
de Antonio Inclán, once 
cuartos o viviendas distri
buidas en diferentes habi
taciones. 

Es en el Registro la f in
ca número mil qumientos 
veinticinco. 

Segunda 

U n edificio sito en esta capital, en la 
carretera de Madrid a To
ledo, número once, que 
consta de planta baja, des
tinada principalmente a ta
ller, y de ático y de dos te
rrazas. Su perímetro afecta 
la forma de un pentágono 
irregular, y ocupa una su
perficie de ciento catorce 
metros cuadrados \r dieci
ocho centímetros, o sean 
mil cuatrocientos setenta 
pies y sesenta y tres déci
mos de otro también cua
drados. 

Es en el Registro la finca número dos 
mil trescientos treinta y 
tres. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del Genera? Cistaños, 
número uno, principal, se ha señala
do el día dos de abril próximo, a las 
once horas, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Que se tomará como tipo de esta 
primera subasta el pactado por las 
partes en la escritura de constitución 
de hipoteca, o sea la cantidad de 
sesenta mil pesetas para ia primera 
finca, por el orden que se han expre
sado, y cuarenta mil pesetas para la 
segunda, y no se admitirán proposi
ciones que s-ean inferiores a los indi
cados tipos. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los l i 
citadores el diez por ciento efectivo 
de los tipos expresados, >in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del articulo cien
to treinta y uno de la ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del refrendante. 

Cuarta 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Quinta 

¡ Y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferente», si los hu-

¡ bipre, al crédito del actor contintía-
r á n subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Dado en Madrid, a veintiocho de 
febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro. 

E l Secretario judicial, 
Ante mí, 

Joaquín Argote 
Adolfo Ortiz Casado 

( A . - 5 3 6 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de esta lo
calidad y su partido, en providencia 
de este día, dictada en cumplimien
to de una carta orden de la Sala de 
Vacaciones de l a Audiencia provin
cial de Madrid, dimanante del rollo 
de l a causa número doscientos doce 
de mil novecientos treinta y uno, so
bre infracción de la ley de caza, con
tra Valentín Guadaño Sastre y otro, 
vecino de E l Escorial, para exacción 
de la suma de trescientas treinta y 
ocho pesetas con cuarenta y ocho 
céntimos, importe de las costas prin
cipales causadas en dicha Superiori
dad, más ciento cincuenta para las 
posteriores, se saca a pública subas
ta, por segunda vez, término de vein
te días, y con la rebaja del veinticin
co por ciento, la finca siguiente: 

L a mitad de una casa en E l Escorial, 
calle de San Sebastián, nú
mero doce, de planta baja 
y principal, la primera de 
éstas compuesta de l>*ei ha
bitaciones y el portal, y la 
segunda, compuest* de cua
tro habitaciones, y linda la 
planta baja al frente, con 
finca urbana de Saturnina 
Manzano; a la izquierda, 
con eras de San Sebastián, 
y a la derecha, con finca 
urbana de Félix Fernández 
Yagües, y el principal, al 
frente, con vía pública; iz
quierda, Saturnina Manza
no, y derecha, no li^ne l in
dero, porque l a planta b a 
ja, de Félix Fernández, es 
de un solo piso. Tasada en 
cuatro mil doscientas trein
ta y siete pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha se
ñalado el día veintiocho de marzo 
próximo, y hora de las doce de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en !a plaza de la 
Constitución, Casa Ayuntamiento, 
bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para !a subasta la 
cantidad de tres mil ciento setenta y 
siete pesetas con setenta y cinco cén
timos, importe del setenta y cinco 
por ciento de la tasación. 

Segunda 
E l título de propiedad de' inmue

ble, suplido por certificación del Re
gistro de la Propiedad, se encuentra 
de manifiesto en Secretaría, para que 
pueda ser examinado, con el que se 
conformarán los postores, sin dere
cho a exigir ningún otro, observán
dose lo dispuesto en la regla octava 
del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria. 

Tercera 
Que no se admitirán posuras que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo subastar-e 1 cali
dad de ceder. 

Cuarta 
Y que para tomar parre en la su

basta ha de hacerse previamente en 
ki mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto la consig
nación de «ma cantidad igual, por lo 
menos al diez por ciento de la suma 

que sirve de tipo para 'a subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a seis de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Federico Orellana 

V . ' B.° 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado.) 
(Núm. 367) (D. - -9O 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente segui
do para hacer efectiva por la vía de 
apremio la condena impuesta a don 
xNicolás Grosverger por el Jurado mix
to del Trabajo de Artículos de Uso y 
Vestido, en la reclamación formulada 
por la obrera Paz Hernández López, 
se anuncia por el presente la venta, 
en pública subasta, por primera vez, 
De tres vitrinas con cuatro patas cada 

una y luna en los cuatro la
dos y una grande en la par
te superior, que se hallan en 
poder del deudor, en su do
micilio, calle del Almirante, 
catorce. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día catorce de marzo 
próximo, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores : 

Que las referidas vitrinas salen a 
subasta por el tipo de ciento veinticin
co pesetas, en que han sido tasadas. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indicada 
cantidad. 

Madrid, veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

José González Llana 
(Núm. 540) (D.—125) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, en el expediente se
guido para hacer efectiva por la vía 
de apremio la condena impuesta a don 
Angel Chueca y Compañía por el Ju
rado mixto de Siderurgia, Metalurgia 
y derivados de Madrid, en la recla
mación formulada por el obrero Este
ban Mateos, se anuncia por el presen
te la venta, en pública subasta, por 
primera vez, de 
U n automóvil, marca «Delaunay Be-

lleville», M . veintiséis mil 
ochenta y ocho, que se ha
lla en poder de don José 
Chancel Wirte l , domicilia
do en la calle de Larra, nú
mero once. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, si
to en la calle del General Castaños, 
número uno, el día catorce de marzo 
próximo, a las once de su mañana, y 
se previene a los licitadores: 

Que eü referido automóvil sale a 
subasta por el tipo de mil pesetas, en 
que ha sido tasado. 

Que no se admitirán posturas in
feriores a las dos terceras partes de 
dicho tipo, y 
• Que para tornar parte en eJ remate 

habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de la indica
da cantidad. 

Madrid, veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

José González Llana 
(Núm. 542) (D.—124) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
E l señor Juez de primera instancia 

de esta localidad y su partido, en mé
ritos de lo acordado en providencia 
de este día, dictada en expediente de 
multa impuesta por el señor Ingenie
ro Jefe de Montes del distrito Fo
restal de Madrid, por infracción de 
la ley de Montes, y para hacer efec
tivas las responsabilidades impuestas 
a Eugenio Fernández y Fernández, 
vecino de Navaluenga, se saca a pú
blica subasta, por segunda vez, con 
la rebaja del veinticinco por ciento y 
término de veinte días, la siguiente 

Finca 
Una casa en el pueblo de Navaluen

ga, provincia de A v i l a , y su 
calle del Riacho, señalada 
con el número dieciséis, de 
una superficie de treinta me
tros cuadrados, que linda : 
derecha, José Tamborino; 
izquierda, herederos de E u 
genio Grande, y espalda, 
calle de la Concepción. 

Tasada en mil pesetas. 
Para el acto del remate se ha seña

lado el día veintiocho de marzo pró
ximo, a las doce horas de su maña
na, en la Sala de audiencia de este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de setecientas cincuenta pe
setas, importe del setenta y cinco de 
tasación. 

Segunda 
Que no existen títulos de propiedad 

de la misma, quedando a cargo del re
matante el suplir esta falta, practi
cando las diligencias necesarias para 
la inscripción en el Registro de la 
Propiedad, siendo de cuenta del mul
tado todos los gastos que se originen 
hasta verificarlo, observándose lo 
dispuesto en la regla octava del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo subastarse a calidad 
de ceder. 

Cuarta 
Y que para tomar parte en dicha 

subasta ha de hacerse previamente en 
la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto la consig
nación de una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la suma 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a seis de febrero de mil novecientos 
treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
Federico Orellana 

V . 9 B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

(Firmado) 
(Núm. 368) (D .—9 0 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

\ 1 yn: EDICTO 
E n los autos de juicio verbal civil 

que en este Juzgado municipal núme
ro siete se tramitan con los números 

trescientos dos de orden y ochocientos 
noventa y uno general del aflo mil 
nvecientos treinta y tres, a instancia 
del Procurador don Francisco Javier 
Ol iva , como apoderado de la Compa
ñía de Seguras «La Catalana», contra 
don José Vargas, de esta vecindad, 
sobre reclamación de doscientas die
ciséis pesetas con ochenta céntimos, 
intereses legales de dicha suma desde 
la fecha de la interposición de la de
manda, costas y gastos, se sacan a la 
venta, en pública subasta, los bienes 
embargados a referido demandado,, y 
que son los siguientes : 
Dos máquinas de coser, marca «Sin-

ger» (ambas de coser car
tón), números cuatrocientos 
cuarenta y dos mil quinien
tos y ochocientos treinta y 
tres mil cuatrocientos trein
ta, 16 K . 33 y 17/1, en cua
trocientas noventa y cinco 
pesetas. 

Se advierte a los licitadores que 
para el remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado mu
nicipal número siete, sita en la calle 
de la Magdalena, número veintidós, 
principal izquierda, se ha señalado la 
audiencia del día catorce del próximo 
mes de marzo, a las doce horas del 
mismo, y que para tomar parte en di 
cho acto será requisito indispensable 
lo siguiente: 

Primero ' . 
Consignar los licitadores previa

mente en la mesa del Juzgado o en es
tablecimiento designado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento de la cantidad por que se 
subastan expresados bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidas. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
total de su avalúo. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a cali

dad de cederlo a un tercero, y 
Cuarto 

Que los expresados bienes se hallan 
depositados en poder del propio de
mandado don José Vargas, que tiene 
su domicilio en la calle de Bernardo 
López, número nueve. 

Y para que sirva de inserción en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia ex
pido el presente edicto, con el visto 
bueno del señor Juez, en Madrid, a 
veintitrés de febrero de mil nove
cientos treinta y cuatro. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A .—5 3 2 ) 

-«««»»»-
S T A N D A R D ELECTRICA, S . A . 

Se convoca a los señores accionis
tas de Standard Eléctrica, S. A . , a 
Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar el día 23 del actual, a las on
ce horas, en el domicilio social, a los 
efectos previstos en el artículo 26 de 
los Estatutos. 

Los que deseen concurrir deberán 
dar cumplimiento a lo dispuesto en 

, el artículo 23 de los propios Estatu
tos. 

Madrid, dos de marzo de mil no
vecientos treinta y cuatro. 

Por a. del C . de A . , 
L . Riera y Soler 

Secretario general 
t A . — 5 3 9 ) 

Imprenta Ptovincial..Doctor Esqner* 
do, 52.—Teléfono 5320a. 


